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90 33oDECRETO u. DE C. N9 /

VISTOS:
Lo informado

para estudiar el problema de^ mC°miuespecial designada 
ciones del personal de í ¡“ívS’h l11^ de las 

Directorio de la Corporación- lo Drnnll’ 10 aProbado Por el 
tor de Asuntos Económicos y ÁdiSnis?raMv° P°r el Vicerrec~ 
nes de Personal y de Finanzas- v foni os y Por las Direccio- 
en el Decreto U.de C. NQ 90-242 de fe h Pr^SeJlte. 10 dlsPuesto 
y en los Estatutos vigentes de ik Corporación, “= 199°

DECRETO:

!•- * COntar del 1Q de Julio ^ 1990 se harán imponibles todas 
las remuneraciones del personal con contrato 
que, al 31 de mayo de 1990, tenían una edad superior a 55 
años en el caso de las damas y a 60 años en el caso de los 
varones .
Para absorber el
hacer efectivo lo dispuesto precedentemente, 
a los Fondos Centrales de la Universidad, 
trabajadores beneficiados con esta medida y los organismos 
a los cuales ellos pertenecen no deberán aportar recursos 
para dichos fines.

indefinido

mayor costo previsional resultante de
se recurrirá 

Por tanto, los

2.- A partir del 1Q de agosto de^ 1990 y hasta el 14 de septiem
bre de 1990, el personal- "con contrato indefinido que lo 
desee podrá optar voluntariamente a la imponibilidad total 
de sus remuneraciones, 
absorberá hasta el 20% del mayor costo previsional utili
zando recursos Centrales; el 80% restante del mayor costo 
será de cargo de cada trabajador interesado.

la UniversidadEn este caso

3.— La Vicerrec tor í a de Asuntos Económicos y Administrativos
todos los organismos universitarios, a la

se utilizará para hacerhara llegar a
brevedad, el procedimiento que 
efectivo lo dispuesto en el punto 2° anterior.
La Dirección de Finanzas adoptará las medidas que sean

Contrato correspondientes. Ademas, este ultimo organismo 
será el responsable de coordinar las 
del punto 2Q anterior.

acciones derivadas

todosVicerrectores y a
y archívese

los Srs.Transcríbase a 
los organismos universitarios. 
Secretaría General.
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